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a 

Lia Nr do 

Ing. Santiago Romero Barst, por los derechos que represento de UNICASINO C.A. 

como su Gerente, a ustedes informo: 

Que, con fecha 20 de agosto de 2004, registré en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la cesión que, de 1.500 acciones de su propiedad en el capital social de 

“UNICASINO S.A.”, contenidas en el título número 52 y numeradas desde el 7.501 hasta 

el 9.000 inclusive, efectuó la compañía “Inmobiliaria Metairie C.A.” a favor de la señora 

Gladys Elizabeth Ponce van Denzen de Sinclair, según carta de cesión suscrita por el 

Gerente General de la cedente, Ing. Xavier Ponce van Denzen, y por la cesionaria con 

fecha 12 de agosto de 2004. 

El RUC de la cedente es 0990170967001 y el número de cédula de ciudadanía de la 

cesionaria es 09032880538. 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. El número de 

expedienté de la compañía es el 42208-1984. 
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Ing, Santiago Ráqmero Barst 

Gerente 
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